Actualmente Montemayor de Pililla cuenta con un gran número de casas vacías durante todo el año. Esto implica el deterioro continuo de un gran número de viviendas y además está provocando la expansión del municipio al no disponer de terreno para edificar en el centro.
Además una vivienda vacía implica el pago fijo de una serie de gastos e impuestos municipales habituales.

El Ayuntamiento de Montemayor de Pililla desea continuar aumentando la cantidad y la calidad de los servicios a los ciudadanos y para ello es muy importante el asentamiento de nuevas familias en el municipio.

En unos tiempos donde la compra de una vivienda es una inversión arriesgada, la mejor opción la constituye el alquiler. Por ello el alquiler de una vivienda vacía se convierte en un importante compromiso por el mantenimiento y el desarrollo de nuestro pueblo. 

Mantén activo tu pueblo, 

alquila tu vivienda
“Campaña para fomentar el alquiler de las viviendas deshabitadas en Montemayor”
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Ayuntamiento de Montemayor de Pililla
Ventajas para ti por el alquiler de tu vivienda:

· La renta recibida por el alquiler permite mantener la vivienda en buen estado y afrontar todos los gastos de conservación.

· La renta recibida por el alquiler tiene unos beneficios fiscales en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. 
· Especialmente si se trata del medio rural y si el inquilino es joven. 
· Desde la Administración del Estado se está potenciando el mercado de alquiler y existen medidas para luchar contra las malas prácticas de los inquilinos.
· Impresos de “Garantía de Alquiler”.
· Impresos a través de los cuales se reconocen mejores condiciones para el arrendatario, fundamentalmente ante el supuesto de impagos. Tiene que ser firmado por ambas partes.

· Creación de la Sociedad Pública de Alquiler.
· Servicio de “Alquiler Seguro”
· Asesoramiento, seguridad, defensa jurídica, tramitación de la documentación, servicio de asistencia 24h. 
· El precio es proporcional al precio del alquiler.
· Modificaciones en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

· A través de la “Ley de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios”.
· Principales modificaciones enfocadas a dotar de mayor seguridad jurídica a los alquileres, mejorando en los aspectos de:
· Desahucio por impagos.
· Condiciones para la recuperación de la vivienda con contrato en vigor.

· Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

· Ayudas a la rehabilitación y a la mejora de la eficiencia energética en las viviendas. Programa de ayudas gestionado a través de la Junta de Castilla y León.

· Plan Renove de ventanas.

· Plan Renove de fachadas y cubiertas.

Ventajas para Montemayor por el alquiler de tu vivienda:

· Mayor facilidad para la emancipación de los jóvenes de Montemayor.

· Asentamiento de nuevas familias en el municipio.

· Mantenimiento y mejora de los servicios.
· Aumento de la actividad social y económica en el municipio.

· Disminución de las viviendas en ruina.
· Concentración de los vecinos en el núcleo del municipio, evitando una mayor expansión.
